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üohro df. la suscripción es adelantado; por tanto sólo sa atenderán las suacrip- 
(fiones que- vayan acompasados de su importe dstlendo hacerlo loe ds fuera 
de la capital por oieulo de libranza dei Teaero, Giro Postal o letra de fácli cobro .

Las leyes ot)ll<arájn «d la Paciatmla, laiu

P«E«O DC mSflRCiOM
Los Bdtstee y AASBOiae de 

p«rticularee y oácAwtse au« 
sean ds pago, batte faris e ra 
I On de *06  pesetas pon LINEA 

* y ks guie seen ds previo pago, 
se tesarán a rasón ds CIN 
CUENTA ctias por PALABRA, 
cualquiera que sea ei origen 
dsl edicto.

* n as'"O nplemeniarias condiicen- 
tí^ a que el traspaso de dichos 
servicios se verifique sin ménos- 
cabo de los mismos.

•por todo ello,-esta Comisaría 
y el Instituto Naciohal de Esta- 

' dística tienen por conveniente 
resolver lo siguiente:

1.® - A pa.'tir del día 1 de junio 
próximo, todo el personal afecto 
al servicio de Censo de Pobla- 

- ción y d arjeta de Abastecimien 
to (que no haya pedido la baja 
voluntaria y que no haya hecho 

"manifestación de no pasar al Ins
tituto Nacional de Estadística), 

’ del que ha dado cuenta esa De
legación en las relaciones remiti
das en el modelo ' número 1 del 

■ ' Ofîçlô-circular número 572, de 5 
de abril del corriente año, de
penderá, en cuanto se refiere a 

*‘sú actuación en los servicios, de 
la Delegación de Estadística de 

• eia provincia, sin perjuicio de la 
resolución que posteriormente 

2’ Se adopte .sobre adscripción defi
nitiva de funcionarios a'los ser
vicios traspasados.

■ Si una vez realizado lo ante- 
, rior hubiera vacantes, respecto 

déla plantilla del Servicio en 1 
de marzo último, se cubrirán, en 
el acto y con' carácter provisio
nal, con funcionarios del resto 
de la Delegación que se hallen 
en la.s circunstancias previstas 
para los anteriores y que acep
ten el pase al Instituto Nacional 

•- de-Estadística, siguiendo el or
den de preferencia establecido

Los Intereeadoe eorsdliaran an 
iee de )a publicación y por «le- 
dio ds la soereepondiente carta 
ds pago, haber. eaUsfecho se 
importe- en la Depositarla de 
Fondos Provinciales, sin sayo 
requisito no se insertaran, 

adyasentee. Casarlas, y territorios
de Africa sujeto® a la l«<i«laclón penineuiar a loe TsinU días ds su protnulfa. 
oíóD si sn sUas no «s dispus>‘ve otra sosa. »s «atienda bocha la '»ouiulrac4ón
«i dl^ en Que temaJna la inxolda de la Ley en «I «BoAetlc •flcSal d«4 Batads»

Ministerio de bom'ercio
Comisaría General de Abastecí- ,

mientos y Transportes

INSriTJTO N VCIONAL- DE 
ESrADÍSFÍCA

Circuid/' /líiinerj 783^ sübre tras:, 
/)dS(/ de se/i) icios al f/istit/ito 
NdCfO/idl de Estadística.
EKCnOi. Sre.sf Disp’desto. por 

Orden le Li Pred.lencia del Go
bierno ds* j i, (1 j luayo íictual 
«1) 'Ictín Olici ti del-Estado» del 
2(5 -que a ptrlir de 1.® de junio 
próAiino Lcyga efectividad el j 
tri.sp;so de .servicio de ficheros 
(kegiv ro de Población a efectos 
de racioirinriento y tarjeta de 
.bastecí liento.)., regulada ,ftor 

”1 Je creí ) de la prcipia Presíderfcii 
de 22 de f ‘‘brero del corriente 
a fío «Boletín Oficial del Estado» ¡ 
'del di i 1 de ninrzovy al objeto 
de forint di < ir el pase del perso- | 
n il d? dic.ios servicios al Insti- ) 
auto Nación il de Estadística, así 1 
como el t: a.^paso del material y 
locales Cjue a los mismos corres
ponden,. es I ecesario dictar nor- 

por el Oficio-circular núm. 572-D 
de 10-de mayo .actual.

- El Jçfe de los servicios traspa
sados continuará, pro visional- 
men te en todo caso, en su pues
to. sin perjucio de resolver pos
teriormente su situación, según 
sus deseos.

¿\ medid i que se vayan com
pletando, en cuanto fias disposi- 
btlidadesde personal permitan, 
las plantillas de 1^ de marzo de 
1952, las Delegaciones de Abas
tecimientos y Transportes remi
tirán a la Comisaría General re
lación nominal duplicada, poi; 
categorías, del personal ;que las 
constituye, acompañando ficha 
del modelo n-úmero 2 del Oficio 
circular nú hero 572, respecto de 
todos los funcionarios de quienes 
no las hubieran remitido

2 .® En tanto no se realicen 
trámites posteriores, los servi
cios quedarán ubicados en los 
mismos locales en que, .hoy se 
encuentran, y, en principio has
ta tanto se formalice el traspaso, 
con el mismo material y mobi
liario de que hoy disponen, co
rriendo a cargo de las Delega
ciones Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes, hasta 
resolución posterior, atender to
dos los gástos que originen por 
los conceptos de personal, loca 
les, material,, etc.

3 .® A efectos de formaliza- 
ción del traspaso, las Delegacio
nes de Abastecimientos y Trans
portes establecerán inmediata
mente la oportuna relación con 
los respectivos Delegados pro
vinciales de Estadística para lle
var a cabo los siguientes trámi
tes en lo que se refiere a las De
legaciones provinciales. Locales. 
Especiales y Locales de Abaste
cimientos y Transportes.

Delegados Provinciales (capita
les de provineía)

a) E/i el supuesto de que e.l 
local que"se desti/ia al servicio 
del Censo y Tai Jeta sea comple
tamente ifidepeudieiíte del que se 
utilisa é/i el resto de los servicios 
de la Delegacíó/i de Abasteci
mientos,-Se procederá inmedia
tamente a dar efectividad al tras 
paso, extendiendo en ejemplar 
cuadruplicado la correspondien
te acta de entrega-recepción del 
locaí, rñobiliario, enseres y m«a- 
terial que obren afectos al servi
cio, de conformidad con los in
ventarios remitidos por las Dele
gaciones de Abastecimientos, así 
como de la documentación e im
presos correspondientes.' De di
cha acta, un ejemplar quedará en 
la Delegación de Abastecimien
tos y Transportes, otra en la De
legación Provincial de Estadísti

ca y cada uno de los ._otros dos 
se enviarán por las Delegaciones 
citadas a sus respectivos Centros 
directivos, las actas de entrega- 
recepción .serán firmadas por el 
Exemo. S. Gobernador civil. 
Delegado de Abastecimientos y 
Transporte.s y el fimo,. Sr Dele- 
,gado de,Estadística.

b). En el supuesto de que el 
local qiie k/cupan los servicios 
que se tráspasau /lo sea inde
pendiente del resto de la Delega
ción, y sea preciso realizar obras 
para lograr tal estado de viae- 
pendencia.— Las Delegaciones 
actuantes elevarán con toda ur
gencia a la Comisaría General la 
correspondiente propuesta con
junta indicando cuáles son las 
obras a verificar y el presupues
to de las mismas, formalizado 
todo ello por personal facultativo 
al efecto, u otras soluciones más 
convenientes, en su caso.
Delegaciones Locales especíales

a) Las Sübdelegaciones de 
Vigo, Gijón y Cartagena y las 
Delegaciones locales de Ceuta y 
Melilla, todas ellas del Instituto 
Nacional de Estadística, recibi
rán de las Delegaciones locales 
especiales de Abastecimientos el 
servicio de forma análoga a la 
establecida para Lis Delegacio
nes provinciales, teniendo e n 
cuenta que los .Organismos del 

-Instituto Nacional de Estadística 
sé harán cargo de todo el local y 
que las actas cuadruplicadas las 
formarán los Jefes de las dos de- 
pendenciasa ctuantes, que con
servarán un ejemplar en su po
der y otro’ lo enviarán a sus 
Centros directivos correspon
dientes.

b) Por lo que se refiere, a las 
Delegaciones locales especiales

1 de Santiago de Compostela, EL 
. Ferrol, Mahón, Ibiza y Algeciras 

y las de Lanzarote y Fuerteven
tura de Gran Canaria y Gomera, 
Hierro, l/i Laguna y La Palma 

! d e Tenerife, las Delegaciones 
provinciales de Estadística res- 

i pecti vas designarán fnneionarios 
que se trasladarán a los munici- 

j.pios respectivos para hacerse 
cargo del traspaso en la forma 

i prevista en el apartado anterior, 
actuando dichos funcionarios en 
la forma que corresponde a los 
Subdelegados de Estadística.'

«
Delegaciones Locales (resto de 

los municipios)
4 .® En los demás municipio.s, 

! los Ayuntamientos, d ‘'conformi- 
! dad con lo establecido por ti ar- 
í tículol .®del Decreto de 22 de 

febrero del año actual («Boletín 
Oficial» del Estado de 1 de mar
zo) y Orden de la Presidencia

de Gobierno de 24 del mes co
rriente («Boletín Oficial del Es
tado» del 26), continuarán pro
visionalmente encargados de los 
servicios de Censo y Tarjeta de 
Abastecimiento, que conservan 
hoy las Delegaciones locales de 
Abastecimientos y Transportes,, 
sin perjuicio con la dependencia 
de los Delegados provinciales de 
Estadística prevista en la men
cionada Orden. Dichos Ayunta
mientos quedan obligados a dar ; 
cuenta a las Delegaciones pro
vinciales ‘d e Estadística y d e 
Abastecimientos y Transportes 
de haber efectuado el traspaso 
definitivo de servicios dentro de 
los veinte días siguientes a la pu
blicación de esta Circular en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia, que debe realizarse tan 
pronto tengan- conocimiento de 
ella las Delegaciones provincia
les.

5 .® Las Delegaciones provin
ciales de Estadística y las de 
Abastecí niientos y Transportes 
harán saber al público, por to
dos los medios de publicidad a 
su alcance (Prensa, Radiodifu
sión, anuncios murales, etc.)  
«La imprescindible necesidad de 
que toda j)ersona poseedora de 
Ja tarjeta de abastecimiento la 
conserve en su poder, así como 
de que siga dando conocimiento 
al Servicio, no obstante pasar a 
depender el mismo de la Delega
ción de Estadística, de todas las 
iteraciones que por altas y ba
jas se produzcan, en la misma 

' forma en 'que hasta la fecha lo 
ha venido verificando, pues di
cha tarjeta conserva su condi- 

i ción de documento oficial y pú- 
> blico que justifica la- personali

dad de su titular; y además lo 
tomará el Instituto Nacional de 
Estadística como base para lle- 

( gar en su día a expedir el que se 
i establezca justificativo de la ins- 
' cripción de habitantes en el Re

gistro General de Población de 
I España, que acreditará las cir

cunstancias personales de su ti
tular en él consignadas y la ca
pacidad del mismo para ejercer . 
los derechos, tanto públicos co
mo privados, que se deriven de 
su situación jurídico-administra- 
tiva.

*

j Encarecemos a VV. EE. la 
' mayor diligencia y exactitud en 
’ el cumplimiento de todo lo. que 
I -se ordena, estableçierdo la debi

da coordinación para lograr que 
el traspaso del servicio se pro- 

i duzca en forma tal que no se in- 
■ terrumpa la continuidad que re

quiere y se hagan posibles con 
ello las finalidades expuestas en 
el artículo sexto del Decreto de 
22 de febrero.
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Les rogamos dispongan, se 
acuse recibo de est-e escrito y se 
de cuenta de su cumplimiento 
en las diferentes fases a que el 
niismo. se refiere, consultando 
inmediatamente por el medió 
más rápido» cuantas dudas sur
jan respecto de lo que se oraena.

Dios guarde a W, EL. mu
chos, años. . .
’ Mndrid, 27 de mayo de 1952.— 
El Comisario generol de Abaste
cimientos y Transportes, José de 
Corral Sainz. - El Director gene
ral del .Instituto Nacional de Es- 
tadísticUr Emilio Timénez.
Excmos. Sres.. Gobernadores 

civiles, Delegados provincia
les de Abastecimientos y 
i'rahsportes, e ilustrísimos se
ñores Delegados provinciales 
de Estadística.

Initituto Nacional 
de £ftadútica *

SERVICIO DE FICHEROS Y 
TARJETA DE ABASTECE 

MIENTOS.

NORMAS DICTADAS’ POR 
LA COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS PA
RA ,SU REALIZACION Y 
ADÁPTALAS A LA ORGANI
ZACION DEL U N. E.

Deretado el traspíaso al Institu
to Nadio'nal de Estadística Me los 
servicios de Ficheros individuales 
de raciórjamiento, creados por la 
Comi'saría General de . Abasteci
mientos y Transportes, que han 
de utilizarse piara la implantación 
del Registro General de la Po
blación de España es preciso amol 
dar su funcionamiento a as pe-’ 
cufiares características de éste 
Organismo, ■ sim perj i cio para el 
éhipieo que de ta'es fTheros hace 
actuíilmente la citada Comisaría.

En ésta y tapa del traspaso, y 
por no estar todavía promu i gfadas 
las normas sobre ímp’antación ^y 
funcionamiento del Registro de la 
Población, hay que mantener, en 
sus líneas generales, la ordenación 
existente, tanto en lo relativo al 
sli’stema-^xLmo en lo concerniente 
a los distintos elementos materia
les utilizados en su desarrollo.

A líales efectos y en vÿftud de la 
autorización concedida por Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 
24 del actual, se dispone lo si
guiente:

CAPITULO I

í. R GANISMO COMPETENTE
Artículo primero.— A partir del 

I.” dg junio próximo .será.compe
tendi a del InÁLtujto Njaciona? de 
Estadística la conservación del 
Censo de Población formado por 
la Comisaria General de Abaste
cimientos y. Transportes de acuer
do con ¡ó diispuesto • por Oficio— 
Circular número 78.197 de 30 de 
Junio, de 1.944 Y rectificado me
diante el Registro de variaciones 
establecido por su Circular njim. 
494 de 30 de Octubre-de 1944 
(B. O. del E. del 2 de noviembre) 
y- dl’sposiciones posteriores com
plementarias.

Será también, desde la misma 
fecha privativo de éste Instituto 
todo lo referente a la. Tarjeta de 
Abastecimiento creada por la ci
tada Circular número 494.

española o extranjera, que se halle 
en territoriio Español tendrá dere- 
óho a obtener una Tarjeta de 
Abastecimiento previa inscripción 
én el Censo del municipio de su 
residencia. •

Artículo noveno.— Obtenida 
una Tarjeta de Abastecimiento, 
se podrá po^er y usar ajustándo
se a Ib que por estas normas se 
regula en tanto su titular (no fa
llezca o no se ausente al extranjero 
poir tiempo mínimo de un año.
DEPENDENCIAS COMPEr 
TENTES PARA EXPEDIR 
TARJETA DE ABASTECk ' 

‘ MIENTO
’Artículo" diez.—L^s Depen

dencias competentes para expe- 
dir Tarjetas de Abastecimiento 
son las mismas que según lo de
terminado por los artículos 3.** y 
5.° de ésjá Circular tienen a su 
cargo 1a custodia y conservación 
del Censo de cada uno de los 
municipios. j

VIGENCIA DE LA TARJETA
Artículo once.—Hasta que no 

se disponga lo contrarío, conti
nuará vigente la actual Tarjeta 
de Abastecimiento.

FICHEROS LOCALES Y 
PROVINCIALES

Artículo doce.—A cada Tarje
ta expedida Corresponden dos' 
fichas; una para el Fichero Pro
vincia) (modelo número 2) y otra 
para el Fichero Local (modelo 
número 3) y cada una de ellas 
lleva la misma serie y el mismo 
núméro de la Tarjeta.

El fichero local constituido 
con las fichas (modelo número 
correspondientes a todas y cada 
una de las personas iníegrantes 
del Censo de un municipio se 
utilizará para la conservación al 
día de dicho Censo,

Igual cometido tendrá en rela
ción con el Censo 'de la provin
cia. el Fichero provincial cons
tituido con las fichas (modelo 
n.” 2) de todas y cada una de las 
personas que lo integran.

Los Ficheros locales y provin
ciales en concordancia con los 
respectivos Censos se denominan 
Ficheros activos.

Artículo trece.—Con las ficha.s 
correspondientes a personas que 
por cualquier concepto causan 
baja en el Censo de un munici
pio o de una provincia (y que se 
retirarán del fichero activo) se 
formará un fichero denominado 
pasivo (local o provincial) por 
riguroso orden alfabético de 
apellidos y nombre y que con- ; 
saltará en todos los casos de tra
mitación deialtas en el Censo.

Artículo catorce.—Tanto los 
ficheros locales como los pro
vinciales, ya se.an - ctivos o pa
sivos tendrán siempre colocadas 
la.s fichas que los constituyen 
por riguroso orden alfabético de 
apellidos y nombres y serán ob
jeto de vigil, nte atención- para 
evitar alteraciones que redunda
rían en perjuicio del servicio.

Por excepción, los Ficheros 
locale.s de las capitales de pro
vincia. podrán tener las fichas 
co’ocada=!, bien por domicilios de 
ljs inscriptos, o bien otro orden, 
va que los duplicados de aque
llas est irán clasifi a Jos por or
den alfabético en el provinciaK
M ATERI AL COMPLEM EN- 

TARIO DE TARJETAS Y FI
CHAS )

Artículo^ quince. —Además’de 
los ejeruplares de Tarjetas "y fi
chas a que se refieren los artícu-

CAPITULO II
DEL CENSO, SU CUSTODIA
Y CONSERVACION.

DEL CENSO
Articuló segundo.— El Censo 

de cada municipio comprende to
das las Apersonas que viviendo en 
él, tengan iscrita la Tarjeta de 
Abasteciimiieto de que sean titula
res en el Registro correspondien
te, bien qn coinsecuenoia de la 
¡inscripción de i.® de octubre de 
1.944, bien por posterMres varia
ciones registradhs en viftud de lo 
dispuesto por la repetida Circular 
número 494. ,

El Censo de cada provincia ¡ 
comprende a cuánl|as personas fi- 
gir'an censadas en todos los mu- 
niiqip'os de la misma.
DE LAS^ DEPENDENCIAS 
COMPETENTES PARA LA 
CUSTODIA Y romjSERVA-

CTÓN DEL CENSO
Alrtícullo tercero.— El' censo de 

cada lino de 1os municipios será 
custodiVido y conservado por el 
Aviiíntamiento respectivo, dometi- 
do qúe en los de Cartagena, Gi- 
ión V Vigo, compete a las subde- 
legaclones del Instituto NaC’lolfiaÍ 
de Estadística v en las Cawtta’e.s 
de OTY)vincia a- Fb.s Delegadiones 
província’es de d'Pbo Instituto, a’ 
cuvo rango corre también la cus
todia V roinseryarión de1 , Censo 
provi nrifaií.

A’vtícnlb cuarto.— En las Is’as 
BáGares. í'a Delegación oroÿin- 
o-aL de Estad’stirb, además de1 
Censo ’oca! de la capital', cueto- 
d’a-á V cJhlniservaT^ Cso'inmente Ha 
nnrte- del ornvFncial relativa a la 
IsV de Mallorca o Islas meno“es 

-one ’e corresoOndan. estando por 
abom* a canoro de las Snbde^ç'ga- 
r'onpc de Mahón e Tbizb I'a Parte 
de’ Censo proviinp-'al con respo n
diente a. sus respectivas* Islas v 
menP'-e.s afnrta.s.- a más de'* ’ocal

Vxq neltení’zch.
A-tirifc onin+o.— En Ihs plazas 

rln dp Ceuta v Aîii^'iHa
v ooncorv.aré el C^n- 

cn no- V*s Avtrn^^míb.ntos resnec- 
baio ’a dirprr^'ón p ípsir>Pr- 

r’Ón de los Dp’emados de’ T. N. E.

CAPITULO III
DE LA TARIETA DE ABAS
TECIMIENTOS Y DE LOS 
FICHEROS^. CONCEPTO LE

GAL DE LA TARJETA.
Artículo sexto.— La Tarjeta de 

Ahastecémiento, creada por Da 
Circuibr número 494. de la Comi
saría General de AbastecWentos 
V Transportes, es un documento 
oficial V púbíióo que acredita la 
personalidad de su titular.

La citadla Tarjeta es perisonal e 
intransferible. Su custodia, corres- 
nónde, en principio, al fitn'ar de 
1a rñisma v por extensión a Ja fa- 
mS’ia o coVctbfidad de one formp 
pa-'to .onedando nr>- tanto termi- 
na^rjitempntP ^rohib'ldb a personas 
d’strntfrs hs .expresadas.
CARACTERT«:TTrAS DE L.A 

TARJETA
Artídn'ó séptiimó.— La Tíarieta 

de Abastecimiento f.modp'o núm. 
\ responde a na nn’co mode’o 

m 'todo e’ terrl+oi-lo Español. Se 
d ferencia (le una a otra provincia 
V localidades de Africa en que es
tá nnp’antada per la serje que ie 
ctrresponde; dear ? de cada ."Crie 
los eiempkares U van numeració*; 
ci riela ti va.
tiíRSONAS ' O M DER ECU O 

A SU USO
Artículo octavo -- Toda persona

¡ los 7.° y 12 existen otros, tanto 
, de Tarjetas como de fichas, sifi 

determinación de serie y núme- 
, ro, que se emplean para sustituir 

a los que con serie y i.úmero se 
I inutilicen en la diligenciación, 
. en cuantos casos sç precisen en 
' la tramitación desaltas, y éri Ja 
' expedición de duplicados por 
' deterioro y extravío.
I CAPITULO IV
I DEL REGISTRO DE* ALTE- 

RACiOÑÉS EN LOS CENSOS
Y DE LA EXPEDICION* Y 
RECOGIDA DE TARJB'lA.>

DE ABASTECIMIENTO 
ALTAS Y BAJAS

Artículo dieciseis.—Todas, las 
alteraciones que. se produí^can 
en los Censo.s de Jas distintas lo
calidades a partir del día 1. ® de 
junio dé 1952, se registrarán en 
los, ficheros correspondientes, 
haciendo siempre las Tportums 
anotaciones en las fichas del 
causante de la alteración, y se 
tramitarán, según los casos, por 
el procedimiento síguíenté;

ALTAS QUE SUPONEN EX
PEDICION DE TARJETA DE 

ABASTECIMIENTO

Artículo diecisiete. Para de
terminar los trámites que han dé 
cumplirse a fin de causar alta 
en el Censo de un municipio y 
obtener una Tarjeta de Abaste
cimiento, así como la'dependen
cia competente paro realizarlos, 
se tendrán en cuenta los casos 
sigui^tes: ■

a) ii a c i d ps. ~Será 
competente la dependencia de la 
localidad en que el nacimiento 
ocurra, previa presentación de 
una solicitud (modelo núm. -I) y 
de la certificación del acta de 
nacimiento expedidapor la Ofici
na del Registro Civil en el mode
lo oficial señalado por el Min ¡as
terio de Justicia, o del «Libro de 
Familia» y copia déla inscrip
ción dJ nacimiento en él consig
nada, devolviéndose aquel al in
teresado una vez cotejada la co
pia.

Cuando el nacimiento se pro
duzca en municipio distinto de 
aquél en que los padres del nac - 
do tengan su resi encía, la de
pendencia que recibí la preii- 
cha soliciju-ly bien a instancia 
de los interesados o, en su defec
to, de oficio, darán cuenta a la 
de la residencia legal de lo.s pa
dres-para que en ella se realice 
la inscripción y se expida la Tar
jeta co respondiente.

b) Personas que entren en te
rritorio español y no se hallen 
inscritas en el Censo de ningún 
municipio —Será competente la 
dependencia de la localidad en 
que fijen su residencia, previa 
presentación de una instancia 
(modelo n5) en la que se regis
trarán las características del pa
saporte o documento que lo sus- 
titu^^a, y en éste la .serie y nú
mero dq la Tarjeta que se expi
da.

c) Personas que viviendo en 
territorio español no estén ins
critas, en él Censo de ningún mu
nicipio . —Será comp tente la de
pendencia de la localidad en que 
tengan fijada la residencia, pre
sentando instancia al efecto (mo
delo n.° 6) en la que hagan cons
tar, con todo detalle, las residen
cias y do nic líos que hubieran 
tenido desde primero de octubre 
de 1944 con indicación de las fe
chas que a cada uno de aquellos, 
correspondan. A la^ instancia 
acompañarán certificación en
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ejtracto del acta de nacimiento 
dpi solid tante expedida en el mo- ■ 

■ oficial señalado por el Mi
nisterio de Justicia y fe de vida 
librada pur el Juzgado municipal 
de su residencia.

La dependencia que reciba los 
documentos antes citados tra
mitará eí óportuho e'xpediente 
en a.veriguación y comprobación 
de los extremos que se alegan, a 
ct|/o fin se realizará por si las 
comprobaciones necesaria.s en el 

-territorio de su jurisdición y ofi
ciará a las de las ofras residen
cias que cite el solicitante para 
que se practiquen análoga com
probación, en la parte que les 
afecte, y de cuyo resultado da,- 

- ■ rá cuenta, en el plazo de las 72 
horas siguientes al recibo^de la 
comunicación, a la requirente,. 
cOilcretando claramente en la 
contestación.

a) Si el intere.s ido tuvo o nó 
la residencia y domicilios decla
rados y en las fcchks indicadas. 

, b) Si le ha sido expedida Tar- 
. Jeta de Al'astecimiento.

c) ' Si ha emitido informe aná
logo a otra dependencia.

Si las contestaciones recibida.s 
nada implican cii contrario, se 

. accederá a su pretensión, dán
dola de alta en el Censo y expi
diéndole la Tarjeta.

De no ser así, se desestimara 
el escrito.

Si la Qficárra requirente no re
cibe contestación de los requeri
dos ( n un plazo prudencial, dará 
cuenta a é te Instituto por con
ducto de la D. legación proyin 

rá a cabo |de acúerdo con las 
- siguientes normas:

a) Por faUecimiento.—C\iar}- 
el titular de una Tarjeta de 

Abastecimiento fallezca, sus fa
miliares, derechahabientes, etc. 
entregará dicho documento ’en 
la dependencia competente para 
conservar el Censo Je Población 
de la localidad en que el falleci
miento ocurrió, dentro de las 48 
horas siguientes al.mismo.

Al entregar dicha Tarjeta se
les librará el oportudo resguar
do. , .

En otro caso, las dependencias 
encargadas de la conservación 
del Censo gestionarán la recogi
da de las Tarjetas no presenta
das dentro del indicado plazo.

En la ficha del causante se 
registrará la fecha de la defun
ción y en la columna de «regís- 
Tro de defunción» se pondrá una 
«F* inicial de «Jallecido».

Si el .fallecido tenía su resi- 
' dencia en localidad distinta de 

aquella en Que el óbito ocurrió, 
se dará cuenta a la Dependencia 
correspondiente para que trami
te su baja en el Censo, haciendo 
constar en la indicada comuni
cación si fué o nó recogida la 
Tarjeta para que, en caso negati- 

'VO proceda a realizarlo.
Para vigilar y lograr el cum

plimiento de cuanto queda indi
cado, un funcionario recogerá 
diariamente en las Oficinas del 

■ Registro Civil, relación nominal 
.. circunstanciada de todos los fa- 
• llecidos.

ciil de EsiadStiea respectiva 
para adoptar la resolución qúe 
p oceda.
'Alos anteriores efectos, las 

b Por aiiseiicia del le/Tilo- 
' rio Español por tiempo minimo 

de nn ¿iño.--El titular de una 
1 Tarjeta de Abastecimiento que 

haya de ausentarse del Territo
rio Español por tiempo mínimo 

.. de.,itn>ño,, deberá pres^qtÿ en 
Leí Organismo e^argado de la 
I tramitación del ^saporte, y al

Delegaciones provinciales y 
Subdeiegjciones del instituto 

‘ Nacional de Estadística y Ibs 
Ayuntamientos llevarán un «Li
bro Registro de petición de in- 

■ forme.v» (modelo inserto en la 
pá ina 2bó8 del tomo 11 de la Le
gislación de .Abastecimientos) en 
el qu( anotítfán las que-reciban 
por orden alfabético de apel i- 
dos y nombre de los interesados 
anteceden-tes que consultarán 
siempre antes de evacuar el in- 
lorme que se les, pida, a fin de 
evitar que el peticionario pued i 
obtener un mismo informe paia 
varias dependencias con la pi'e- 
tensión dólosa de que se le expi
da más de una Tarjeta de abas- 

-K

tccimiefito. * r , .
Sin perjuicio de lo dicho an

teriormente las Delegaciones 
provinciales de Estadística co
municarán a éste Instituto el 
nombre, apellidos, fecha de na
cimiento, profesión, naturaleza 
(municipio y provincia) y nom
bre del padre y ide la madre, 
de quie-n hayan solicitado tanto 

. de ellas como de las íSubdelegar 
f ciones de Estadística y Ayunta

mientos de su provincia la 
cripción lO el Censo y, expedi
ción de la Tarjeta para pubhcai 
los referidos jatos en, la «Hoja 
Informativa del l. N. E.» a fin 

^de que las publicaciones tenga 
conocimiento el resto de las de- 
1 endenc’as puedan investigar 
en su.s ficheros si existe duplici
dad, que-en caso afirmatiVp, co
municarán a éste Centro para 
doptar las m<.didas oportunas.

Artlícuío diíeciiiueve.— Los titu- 
< lares de Tarjeta de Abastecí mien»-' 

to que cambien definitivamente d-e 
resid.encia, exhibirán aquella en 
la Dependencia coçrespondiént - 
ai Municijpio én cuyo Censo se ha
llen inscritos, y manifestarán el 
Municipio y provincia en que van 
a fijar su r’esiidencia. • 
- Al dorso de la -rcFicha» mi--

BAJAS 2CE SI PONES KL; 
COÍxIDA DE TARJE I A DE

A B A ST EC IMIE N'i O

Artículo 18 Fl Registro de 
bojns en el Censo d^ ^Población y 
consiguiente recogida de la lar- 
jeta de Abastecimiento se lleva- 

para causar alta en el Censo de 
Población de la nueva residencia, 
que será precisíimente aquella que 
se haya hecho constar en él. La 
Dependencia competente de la 
(nueva residencia extenderá en la 
píxrte de «variaciones», del dorso 
<fe 1a| Tarjeta la correspondiente 
diligencia, áum antes de haber re
cibidlo el «Conocimento», que en 
último término, servirá a <'poste- 
riori» para garantizar la au tenu* 
cidad del boletín. Dicha depen
dencia consultará pieviamente e» 
Fichero pasivo por si ya "nbiera 
en él extendida ficha a nombre del 
causante. Si. la ficha .existe, se di
ligenciará al dórso, ct>nsignando 
la fecha en que el alta se produce, 
y, en el lugar de «mueva residen
cia» el ¡nombre del Municipio en^ 
qu^ el alita ttene lugar y 'do" 
la provincia a que pertenece. Si 
no existe dicha ficha, se extende
rán, de las que se posean sin de^ 
tdrn-íinaCtidln de seriíe nü númeaio. 
dos ficlTas (lloeal y provincial) en 
las que consign cara la sede y las qu’C
el número dp la Tarjeta que pro- I
sente el' interesado.
, La persoma que recibiendo un bo
letín de baja para determinada lo- 

.calidad, v antes de hacer uso de 
él,' cambiase de punto de destino, 
devoH’erá dicho boletín a la De
pendencia expedidora la cual le 
facilitará otro para la nueva resi* 
dencia.

Si un boletín de baja se extravia 
se dató conocimiento de' ello a la 
Oficina que lo expidió, para que 
proceda a anularlo y facilite otro, 
al interesado.
Si extendido un ^boletín' de baja 

la persona que Ib recibió se decide 
posteriormente a no ausentarse, 
bastará que devuelva dicho bote-; 
tin a lá Dependencia que se Ir» ex
pidió para cau-^r anevamente alta 
en el Censo.

tiempo de solicitarlo, un res
guardo (modelo n.” 1 de la Cir
cular 773) justificativo de haber 
entregado la Tarjeta de Abaste
cimiento en una cualquiera de 

.la.s Dependencias a quiene.s por 
’ésta disposición se atribuye 
competencia para su expedición 
o recogida.

Las Dependoycias que recojan 
Tarjeta 'de personas no inscritas 
en su Censo, las remitirán a las 
Oficinas de las localidades en cu
yo Censo aparezcan íntsi- . tas, a. 
objeto de que procedan a registrar, 
su baja, consigínando la fecha de 
salida, si se conoce, y el país de 
destino, en ía ficha correspon
diente.

ALTERACIONES QUE Nt)’ 
IMPLICAN EXPEDICION NI 
recogida de tarjeta de 

abastecimiento, 
cambios de residencia

Artícu’lo veinte.— Quien se halle 
viviendo dn Mlunicípio distinto de 
aquel en cuyo Censo figura íns< ri
to v desee producir el cambio d^ 
residencia causabdo alta en e1 ilel 
Mubildipio en qúb se encuentre, 
podrá tramitar dicho -'ambio pel
el procedimiento señalado , en el I 
artícu o anterior (gestión diricta). | 
Si ino dese.a o no puede ajustarse 
a taf prcedimiento, le bastara per- 
.sonarse, por sí o represmtade j-xir 
pesóna de ’a familia o coletcividad 
de que forme parte, ••"n in Depen
dencia encargada de ’n conserva- 

' c’ón del Censo de la hvaddad en 
que la, tarjeta aparezca registrada 
según la última’ diligencia que fi- 
gíme expedilda en 1a misma, v, en 
su defecto, ío conn un ira rá a aqué
lla, oue expidió la Tarjeta, cuva 

'( provincia se conocerá por la^ serie i 
de ésta. , ! 

Ln.s anotacñóne.s de a ta v baja 
en las ficha.s del interesado se rear 
Ezarán por tós Dependencias afec
ta da.s por la aceración en 'a forma 
j^-evenida para el casto anterior.

EXTRAVIO DE IaRJETA
I

Artículo veintiuno.— Quien ex
travió la Tarjeta de Abastecimien
to viene obligado a presentar in
mediatamente, el corespondiehte j 
C-st'rito denuncia en 1^ Dependen
cia de h localidad en que el extra 
vio se nroduçe. Dicha dependencia , 
lo, remitirá .seguidamente a aquella , 
do’ Municipio en cuvo. •Censo el | 
t'tu\ar dechirasc esta-- inscrito, la ¡ 
cual d’ rá cuenta a/a Delegación 
Provincia’ de éste In^-tituto, de 

' qiie dei>ehda, v esta, a su ez a 
. , eéte Cent"o para pubhcar en la 

«Hola Informativa» C' cor"fspon- 
di*’int<‘ anuncio de anuhcion. 

i Pubhcado dicho anuncio. La

resado se consignará 'a techa en 
ijue la baja se produce, v en las 
columnas de enueva residencia» «1 
Mumiciip^o y piíovinchi a que se 
t/as'ada, v se les ent.regará el bo
letín de baja correspondiente (mo- 
nelo número 12). La. Oficina ou<‘ 
expida dicho boletín remitírí a hi 
de désti.-no el oportuno «conoi'i- 
míento» del mÜsmo.

Didho boletín de baja servirá

Delegación Provincial que hubie
re dirigido la comuinicación a estt 
Instituto procederá a expedir un 
duplicado por extravío, si el inte
resado está inscrito én su Censo, 
o, en otro caso*, a autorazar que lo 
haga la Dependencia en cuyo Cen 
so Ib estuviera, haciendo constar 
én el nffevo ejemplar que se expi
da igual serie y número que tu
viera In. Tarjeta extraviada, con
signando, además, en ella y en 

•las fiqhas (local y provincia?) co
rrespondientes, la siguiente nota : 
«primero» «segundo» etc.,' ejem
plar por extravio de la Tarjeta 
inicial» : circunstancias que comu
nicará a lá Delegación Provincial 
a que pertenezca la serie de la 
Tarjeta extraviada, .para.que haga 
la indicada anotación en l'a ficha 
original del interesado.

Por cada ejemplar de Tarjeta 
que expida en sustitución de una 
extraviada, se cobrará al interesa
do. en metálico, y en concepto de 
derechos de expedición, la cantidad
de ciincuenta pesetas.

DETERIOROS DE TARJETA

Artículo veintidós.— C/íando 
una Tarjeta de Abastecimiento se 
deteriore én forma tal que resulta 
rnudlizable, su titular vendrá obli 
gado a presentarla en la Depon* 
déncía competente, lá cual expedi
rá ún nuevo ejemplar con iguale.s 
serie y número que la inutilizada, 

! copiando en él cuántas diligencias 
■ figurasen en aquélla.

(continuar<á)

flnunciot Ofícialcí

EDICTO
’ 732

Aprobado por el Ayuntamien
to Pleno el presupuesto extraor
dinario para las obras de distri
bución de aguas y alcíintarillado • 
en el sesión del día primero del 
cte , queda este expuesto al pu
blico por espacio de quince días 
en la Secretaría de este Ayunta
miento a fin de que pueda ser 
examinado y presentar las recla
maciones que se estimen oportu
nas.

San Asensio 7 de Mayo dé 1952
El Alcalde,

730

EDICTO
760.

munici-Rendidas as cuentas 
paleé, con sus justificantes, co
rrespondientes al ejercicio de 
1951, v presentada .Ja^Memoria 
sobre las mismas, quedan ex
puestas al público^en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durarrte 
cuyo plazo y ocho días ^después, 
podrán los habitantes de este 
término municipal formular los 
reparos y, observaciones proce
dentes, que se crean convenien-
tes

Fuenmayor 19 de M ayo de 
1952.

El Alcalde,

782
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Ministerii' fie Trabajo !
DELEGACION • PROVINCIAL

735
E D I C T (F

Don José María Pozancos Bur
gos, .Delegado Provincial de Tra
bajo de Logroño.

En virtud del presente Hago sa
ber : «

Que en esta Delegación y con 
el número 311—Sb se sigue ex- 
ped'ente de sanciones, istruído 
como consecuencia de Acta ‘de 
Infracción que le fué levantada, 
por la Inspección de Trabajo, en 
31 de marzo‘de 1951, a la Empre^. 
sa de esta Capital «Abel Sáenz' 
S. L.» en ignorado paradero en cu 
yo expediente se dictó Reso'ución 
cuyo en cabeza mieto y parte dis- 
posib'va son del tenor literal si
guiente:

• «Visto el expedente promovi
do como consecuenda del Acta de 
Infracción número 389, fecha 31— 
3—5b levantada por la Inspec
ción de Trabajo a - 'la Empresa 
«Abel Sáenzn S, L. sita en Lo
groño.— RESULTANDO: - Que 
en el Acta se hace constar que s’ 
infringe el artículo b® v 6.® de la 
Orden de 29—3—46. relativa al 
Plus de Cargas Eami'iares, al no 
sati sfacer a la Comisión corres
pondiente, el importe de dicho 
p’usí. relafbm al mes de febrerq 
de 1951. —Importa dicho Plus 
605’2=; pesetas, v se indicaba que 
se podía formular el correspon
sal «^nte escrito de descargos, sin 
que se have hecho uso de est“ de-, 
recho.

Fallo. — One procede impcper 
e imrxTngo a b Erñpresa onp 'nnq 
nennq b sanción de Á^T^INTT- 
CINPO pesetas. por ’a ■nfrac''í<5n 
reseñada en el Arfa orin-.m del 
presente expediente.— Aqf lo « cner 
do. mando firmo en Logroño, a 
2S de abril de 1052«.

pnrn qup ,«^Tva de nofiCr'nc'Zp 
a la empresa evoorli^^fitada citedn. 
rnedíhrifo en pn
Onr-Zairr-c; r>Crin1pq_ pvn’do pl O-o_ 
sente po T o<Tfr>no, a doo/^ de mavo 
de mil novecientos cincuenta v 
dos.

El Secretario.

727

MINISTERIO.de la GOBERNACION

Dirección Gene
ral de Segúridad

Documento Nacional de Inden- 
tidad

834
Los señores Alcaldes ' harán 

saber a las personas residentes 
en el término municipal de cada 
localidad, que para formalizar el 
Documento Nacional de Identi
dad es imprescindible la presen
tación de la Cartilla y Tarjeta 
de Abastecimientos para poder 
clasificar a.cada uno en la cate
goría que le corresponda según 
la clasificación actual de Abas
tecimientos yja edi l del titular. 
En caso contrario se clasifica
rán automáticamente en prime
ra categoría del Documento y 
tendrán que 3,bonar 25 pesetas 

en vez de 5 o 10 con arreglo a 
las normas actuales.

Logroño 29 de mayo de 1952.
El Jefe del Equipo,

844

Hospital Militar

Concí/íso Adgín‘sicí07i Víveres
854

Para el mes de Julio próximo. 
Ofertas hasta el día 9 del actual 
en primera convocatoria y hasta 
el dí^ 19 del mismo en segunda. 
Para, detalles, Administración 
del Hospital Militar.

Logroño 1 de Junio de 1952.
- 845 ■

Cámíini lllifiiil Sindical 
Agracia

754 "
■ El día 24 de marzo .ppd.°, tuvo 

lugar en el domicilio de esta 
Entidad el examen correspon
diente al concurso-opósición con 
vocado para proveer en propie
dad dos vacantes de guarda ru-

Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganade 
ros dé Grañón, habiendo resul
tado aprobados los concursantes 
Jesús Santamaría Ibertallartu y 
Emiliano Bartolomé Palacios.

Lo ^que se hace público en 
cumplimiento de lo dispusto en 
el artículo 36 del Reglamento 
del Servicio de Policía Rural.

Logroño 14 de mayo de 1952.

' 772

Ministerio de Educación 
Nacional

Sección de Edificios y Obras
ANUNCIO

Orden ministerial, de veinte 
de mayo 1952 se há aprobado el 
pró^’^ecto de obras de termina
ción de la Escuela de Trabjao 
Haio provincia de Logroño.

En su virtud, esta Sübsecreta- 
ría ha disp.Liesto que se anuncie 
la celebración de subasta públi
ca el día i7de.Junio 1952 a las 
doce de la mañana, verificándo
se la apertura de los pliegos en 
la Saki de Juntas de la Subsecre
taría.

A este efecto, a partir d'el día 
28 de mayo actual alas 12 ho
ras, comienza el plazo !, ara la 
admisión de proposiciones, que 
terminait el día 9 de Junio si
guiente a la una de la tarde, de
biendo ser presentadas’, durante 
las horas h.ibiles, en las Deleg^i- 
ciones administrativas de Ense
ñanza Primaria de cualquier pro
vincia o _en la Sección de Edifi
cios y Obras de este Ministerio.

Los proyectos completos y los i 
pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto eñ ¡a Sección de 
Edificios y Obras y en la Delega
ción administrativa de la provin
cia de Logroño.
- Las proposiciones se ajustarán

al modelo que a continuación se 
inserta y se presentarán bajo 
sobre cerrado y firmado por el 
solicitante, acompañando en otro 
abierto, 1 o s correspondientes 
resguardos Justificativos de ha
ber consignado en la Caja Gene
ral de Depósitos o'en alguna su
cursal de la misma la cantidad 
de cinco mil novecientas treinta 
y cuatro pesetas con ochenta 
céntimos en concepto de depósi
to provisional.

En el gcto de la subasta, el 
Presidente de la Mesa manifesta
rá la proposición que resulte más 
ventajosa, declarándose por 
aquél adjudicado a la mismaj 
provisionalmente, él servicio, 
siempre que se ajúste a las con
diciones de la subasta. Si dos o 
más proposiciones fueran exac
tamente iguales, se verificará, 
en el mismo acto, licitación por 
pujas a la llana durante- quince 
minutos entre sus autores, y si 
subsistiera igualdad; se decidirá 
la adjudicación por medio de 
soPteo. " ‘ *

El presupuesto tipo de contra
ta es de doscientas noventéi y 
seis mil setecientas cuarenta pe
setas con catorce céntimos.

La documentación precisa que 
deberá acomnañarse para tomar 
parte en la suba‘'ta, la fianza de
finitiva a constituir por el adju
dicatario, el otorgamiento de la 
escritura de adjudicación, abono 
de gastos de inserción de este 
anuncio, plazo de ejecución de 
las obras y demás detalles con
cernientes a la-' celebración del 
acto de la subasta y a la ejecu 
cion del servicio, se detallan en 
losplitgos de condiciones, que 
están de manifiesto en los sitios 
indicados anteriormente .

Madrid, 18 de mayo de 1952.
El Subsecretario,

MODELO .DE PROPOSICION
Don , vecino

de -, provincia 
de , con domicilio 
en la • de ,. nú
mero ' , enterado del anuncio 
inserto en el «Boletín Oficial del 
Estado»’del día y de 
las condiciones y' requisitos que 
se exigen para concurrir a la su
basta de las obras de , 
en provincia de 
cree que se encuentra en situa
ción de acudir como licitador a 
dicha subasta.

A este efecto se compromete a 
tomara su cargo las obras men
cionadas con estricta sujeción a 
los expresridos requisitos,y con
diciones.. (Si se desea hacer re
baja en el tipo fijado se añadirá: 
«Con la rebaja djl (en 
letra) por ciento, equivalente 
a (f n letra) pesetas»)

Asimismo se compromete a 
que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obrero^ 
de cada oficio que haya de utili
zar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a 
que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser emplea
dos sean de producción nacional. 
(Fecha y firma del. proponente ) 

838

Administración de 
justicia

REQUISITORLA
,76b

Hernández García «Manuel»; 
de 33 años, de edad,casado, mo-

linero, hijo de Manuel y Ante fia 
natural de Anguiano y Alarcia 
Mínguez «María Jesús», de 25 
años de edad, soltera, hija de 
Pedro y Cesárea, natural de 
Uruñuela y que tuvieron su. últi- 

•mo domicilio en Logroño como 
comprendidos en el número 1.^^ 
del artícúlo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, compare
cerán ante este Juzgado én el 
plazo de diez días con el fin de 
ser notificados, indagados y 
constituirse en prisión acordada 
en sumario 123 del 1951, por hur
to, bajo apercibimiento de no 
comparecer le {5arará , el perjui
cio a que haya lugar por ser de
clarados en rebeldía. ■ .\

Al mismo tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
xAgente.s de la Policía Judicial la 

’busca y prisión de referidos pro
cesados poniéndolos caso de ser 
habid s a disposición de este Juz
gado.

Dado en Miranda de Ebro a 
•veinte de Mayo de mil novccien-’ 

• tos cincuenta y dos.
El Se Treta rio,
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CEDULA DE CITACION

- . . 779
El Sr. Juez de Instrucción de 

esta Ciudad y su Partido en el. 
sumario que en este Juzgado -se 
instruye bajo el número 34 de 
1 Ô2; sobre estafa, por providen
cia de esta fecha acordó se cite 
al inculpado Pedro BarcehiHa 
Fuentes, mayor de edad, ca.srrd ). 
natural de Na\ia, dorniciiii,:) 
que estuvo en Logroño y açtu lí
mente en'desconocido paradero, 
para que a mayor brevedad y. 
en plazo máximo de diez dits 
comparezca ante este Juzga lo 
con objeto de ser oído, aperci
biéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hulfie 
re lugar en derecho.

Y para que la presen te le sir
va de citación, la expido en l>a 
Bañeza a veinte de mayo de md 
novecientos cincuenta y dos.

El S'^cWtario., '
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NOTIFICACION
.781 .

D. Jbsé Lui.s Herrero y Herre- 
ra Secretario del juzgado Muni
cipal de Logroño

DOY FE: ’
Que en el Juicio de faltas n'úm.

328 por estafa seguido cóñtia 
Emilio Escudero y Consuelo 
García se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

FALLO. — Qué debo condenar 
y condeno a los denun.ciado.s 
Emilio Escudero López y Con
suelo García Goicochea cómo 
autores responsables de las fal
tas que se les impuso íi la pena 
de tres días de arresto menor a 
cada uno y pago de coste.s por 
mitad. ’ '
* Y para que sirva ele notifica
ción al condenado cuyo para
dero se ignora expido la presente 
para su inserción en el B O. d£ 
esta Provincia, a diez de mayo 
de mil novecientos cincuenta y 
dos.

El Secretario,

SGCB2021


